
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre doce de dos mil veintitrés  

         

 

PROCESO:          Divorcio 

DEMANDANTE:  Duvan Orozco Patiño  

DEMANDADO:    Luz Yaneth Carvajal Hernández 

RADICADO:         05-001-31-10-011-2023-00373-

00 

INSTANCIA:       Primera   

DECISIÓN:         Decreta medida cautelar 

    
    

 
La solicitud instaurada por el apoderado actor es de recibo, al tenor 

de lo establecido en el art. 593 del C. G del P., en acopio con el art. 

598 ejusdem, razón por la cual ordena quien preside el Despacho 

decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 001-402962 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín -  Zona Sur. Ofíciese.             

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


